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CAPÍTULO II

Medidas para reforzar la financiación empresarial

Artículo 6. Subvenciones de la E.P.E. Instituto para la Diversificación y Ahorro de la 
Energía (IDAE), M.P. bajo la modalidad de préstamo.

1. La E.P.E. Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía, M.P. (IDAE), 
atendiendo a la situación económico-financiera de aquellos beneficiarios de sus programas 
de subvenciones o ayudas reembolsables formalizadas bajo la modalidad de préstamos, 
excluidas administraciones y entidades públicas tanto del sector público estatal como 
autonómico y local, así como sus organismos y entidades públicas vinculadas o 
dependientes, cuando la crisis sanitaria provocada por el COVID-19 les haya originado 
períodos de inactividad o reducción en el volumen de las ventas o facturación que les 
impida o dificulte cumplir con sus obligaciones de pago derivadas del otorgamiento de las 
mismas, podrá acordar, previa solicitud y declaración responsable justificativa, según las 
condiciones que se establecen en el siguiente apartado, la concesión de aplazamientos de 
las cuotas de los préstamos suscritos, siempre que dichos prestatarios no se encontrasen 
en situación concursal y estuvieran al corriente en el cumplimiento de todas sus 
obligaciones frente a la Hacienda pública y con la Seguridad Social, todo ello al momento 
de formular su correspondiente solicitud de aplazamiento, y, asimismo, siempre que 
estuvieran al corriente del cumplimiento de sus obligaciones derivadas de los préstamos 
concertados a la entrada en vigor del estado de alarma.

Podrán ser objeto de aplazamiento las cuotas que se hallen pendientes de pago y cuyo 
vencimiento se haya producido o se produzca en los meses de marzo, abril, mayo y junio 
de 2020 (todos inclusive). Este aplazamiento quedará automáticamente ampliado a las 
sucesivas cuotas, salvo solicitud expresa en contrario por parte del interesado, hasta 
transcurridos dos meses después de la finalización del estado de alarma. Las cuotas 
aplazadas deberán ser abonadas antes del fin del período de vigencia del respectivo 
préstamo, y no podrán entenderse capitalizadas y, por tanto, devengar nuevos intereses 
ordinarios.

2. Sin perjuicio de lo anterior, las condiciones que deberán cumplirse para la 
concesión de los aplazamientos regulados por este artículo serán las siguientes:

a) Las cuotas objeto de aplazamiento no habrán sido objeto de aplazamiento o 
fraccionamiento anterior ni reclamadas judicial o extrajudicialmente por el IDAE.

b) Se respetarán los límites de intensidad de ayuda permitidos por la normativa 
comunitaria en materia de ayudas de Estado.

c) El interesado habrá formulado declaración responsable donde conste, al momento 
de solicitar el correspondiente aplazamiento, que se encuentra en una situación económica 
desfavorable como consecuencia de la situación de emergencia sanitaria ocasionada por 
el COVID-19, que le ha originado períodos de inactividad o reducción en el volumen de las 
ventas o facturación que le impida o dificulte cumplir con sus obligaciones de reembolso 
derivadas del correspondiente préstamo concertado con IDAE, incluyendo no encontrarse 
en situación concursal.

3. El procedimiento para la concesión de estos aplazamientos será el que tenga 
establecido el Consejo de Administración del IDAE para la concesión de aplazamientos de 
sus préstamos sujetos a derecho privado, sin perjuicio de lo dispuesto por la Ley 39/2015, 
de 15 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas y las condiciones establecidas en el presente artículo.

4. La aportación de datos falsos o sesgados por parte de los interesados, que 
hayan servido de fundamento para la concesión del aplazamiento, determinará el 
vencimiento anticipado de la totalidad del préstamo, sin perjuicio de otras 
responsabilidades aplicables.
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